
Comunicado de la Dirección General de Personal acerca de la acreditación de
la formación y la capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
Enseñanzas Artísticas mediante certificación que acredite que se ha dirigido
como  mínimo  un  trabajo  final  de  estudio  en  los  procesos  selectivos  de
estabilización del personal docente. 

El  29  de  noviembre  se  publicaron  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Comunidad  Autónoma de
Canarias,  las  convocatorias  y  las  bases  que  han  de  regir  los  procedimientos  de
estabilización para el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas:

-  Orden  de  21  de  noviembre  de  2022,  por  la  que  se  convoca  procedimiento  selectivo
extraordinario de estabilización, por el sistema de concurso-oposición, para el  ingreso en
los  Cuerpos  de  Enseñanza  Secundaria,  Profesores  de  Escuelas  Oficiales  de  Idiomas,
Catedráticos  de  Música  y  Artes  Escénicas,  Profesores  de  Música  y  Artes  Escénicas,
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y
Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Canarias, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de
2022, y se aprueban las correspondientes bases.

-  Orden  de  21  de  noviembre  de  2022,  por  la  que  se  convoca  procedimiento  selectivo
excepcional de estabilización, por el sistema de concurso, para el ingreso en el Cuerpo de
Profesores  de  Enseñanza  Secundaria,  Profesores  de  Escuelas  Oficiales  de  Idiomas,
Catedráticos  de  Música  y  Artes  Escénicas,  Profesores  de  Música  y  Artes  Escénicas,
Profesores de Artes Plásticas y Diseño,  Maestros de Taller  de Artes Plásticas y Diseño,
Cuerpo de Profesores Especialistas  en Sectores Singulares  de Formación Profesional  y
Cuerpo de Maestros, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, correspondiente
a la Oferta de Empleo Público de 2022, y se aprueban las correspondientes bases.

La base cuarta de ambos procedimientos establece los requisitos específicos para el ingreso
en el Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, estableciendo como requisito
adicional en el apartado 4.1.2.2 la acreditación de la formación y capacidad de tutela en
las investigaciones propias de las Enseñanzas Artísticas. 

Se acreditará esta formación y capacidad si se cumple alguna de las siguientes condiciones:

- Estar en posesión del título de doctorado.
- Estar en posesión de título universitario oficial de máster, para cuya obtención se exijan, al
menos, 60 créditos ECTS, y que capacite para la práctica de la investigación educativa o de
la investigación propia de las enseñanzas artísticas.
- Estar en posesión del reconocimiento de suficiencia investigadora o del certificado diploma
acreditativo de estudios avanzados.
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Aquellas  personas  que  no  acrediten  la  formación  y  capacidad  de  tutela  en  las
investigaciones propias de las Enseñanzas Artísticas, de acuerdo con el párrafo anterior,
podrán acreditarla si cumplen alguno de los siguientes requisitos:

a) Haber dirigido como mínimo un trabajo final de estudios     o trabajo final de Máster  con
arreglo a los planes de estudios correspondientes a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de  Educación,  o  un  trabajo  de  investigación  con  arreglo  a  los  planes  de  estudios
correspondientes  a  la  Ley  Orgánica  1/1990,  de  3  octubre,  de  Ordenación  General  del
Sistema Educativo, y haber impartido un mínimo de 12 meses de docencia en Conservatorio
Superior de Música, ejercidos de forma continua o discontinua.

b) Haber desarrollado como mínimo un proyecto de investigación completo en un grupo de
investigaciones perteneciente a alguno de los centros públicos de enseñanzas artísticas
superiores  y  haber  impartido  un  mínimo de 12 meses de docencia,  ejercidos  de forma
continua o discontinua en Conservatorio Superior de Música. 

Ante las dudas suscitadas al respecto, y de acuerdo con la facultad atribuida por las
bases reguladoras de los procedimientos selectivos de llevar a cabo las acciones que sean
precisas para el  desarrollo,  interpretación y ejecución de los actos del procedimiento de
selección que mediante esta Orden se convoca, con plena sujeción a sus bases y anexos, y
a la normativa vigente en esta materia, se indica lo siguiente: 

Para acreditar la dirección de un trabajo final de estudios, será necesario aportar un
certificado de la dirección del centro en el que se haya realizado, que será expedido
cuando se reúna el siguiente requisito: 

- El Trabajo Fin de Estudios se deberá haber registrado en la Secretaría del centro para su
defensa  y  el  tutor  correspondiente  deberá  haber  presentado  el  informe  final  dirigido  al
Tribunal evaluador.
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